
 

 

ACCIÓN DE APOYO A LA PARTICIPACIÓN DE EMPRESAS ARAGONESAS EN PROGRAMAS ACCIÓN DE APOYO A LA PARTICIPACIÓN DE EMPRESAS ARAGONESAS EN PROGRAMAS ACCIÓN DE APOYO A LA PARTICIPACIÓN DE EMPRESAS ARAGONESAS EN PROGRAMAS ACCIÓN DE APOYO A LA PARTICIPACIÓN DE EMPRESAS ARAGONESAS EN PROGRAMAS 
EUROPEOS DE I+D (7º PROGRAMA MARCOEUROPEOS DE I+D (7º PROGRAMA MARCOEUROPEOS DE I+D (7º PROGRAMA MARCOEUROPEOS DE I+D (7º PROGRAMA MARCO DE LA UNIÓN EUROPEA DE LA UNIÓN EUROPEA DE LA UNIÓN EUROPEA DE LA UNIÓN EUROPEA))))    

En el marco del proyecto Eurociencia «RED ARAGÓN 7PM» financiado por el Ministerio de 
Ciencia e Innovación para, entre otros fines, incrementar la participación de las empresas 
aragonesas en los programas europeos de I+D, las entidades que componen la Red Aragón 
7PM  ponen en marcha esta Acción de Apoyo. 

Objetivo:Objetivo:Objetivo:Objetivo: identificar empresas aragonesas con potencial de participación en programas 
europeos de I+D (7º PROGRAMA MARCO) y preparar estrategias de internacionalización 
personalizadas de sus actividades de I+D, que se concreten en la presentación de 
propuestas de proyectos. 

Descripción:Descripción:Descripción:Descripción: la Acción de Apoyo persigue promover la participación de las empresas 
aragonesas en el Programa Marco por medio de una metodología simple que facilite el 
acceso a los fondos europeos disponibles para el desarrollo de proyectos de I+D.  

Para ello, se proponen los niveles de actuación siguientes: 

1- Identificar las empresas aragonesas con interés en participar en el Programa 
Marco. 

2- Analizar el potencial de las empresas  que hayan manifestado interés, para 
participar en proyectos de I+D del  Programa Marco. 

3- Elaborar Planes Estratégicos Individualizados de las actividades de I+D,1 sobre la 
base de una estrategia a la medida de la empresas seleccionadas con mayor 
potencial de participación. 

4- Implementar acciones de capacitación de empresas para participar con mayores 
probabilidades de éxito en las convocatorias del Programa Marco. 

Cómo beneficiarse:Cómo beneficiarse:Cómo beneficiarse:Cómo beneficiarse:    para participar en esta Acción de Apoyo, basta con que las empresas 
interesadas cumplimenten y envíen el formulario adjunto antes del próximo 30 de abril. 

Fecha lFecha lFecha lFecha límite para enviar el formularioímite para enviar el formularioímite para enviar el formularioímite para enviar el formulario: : : : 7 de Mayo de 20107 de Mayo de 20107 de Mayo de 20107 de Mayo de 2010,,,, a  a  a  a 
rrrredaragon7pm@redaragon7pm.eu edaragon7pm@redaragon7pm.eu edaragon7pm@redaragon7pm.eu edaragon7pm@redaragon7pm.eu  

  

                                                           
1
 La elaboración de los Planes Estratégicos Individualizados se realizará a través del Programa 

de Bonos Tecnológicos del Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) 

 



 


